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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez las presentes diligencias 

donde la apoderada de la parte demandante aportó escrito. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, 07 de febrero de 2022. 

 

Auxiliar judicial. 

JOHNNY FABIAN BENITEZ TABARES 

 

Radicado: 760013110010-2021-00339-00 

Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Religioso. 

 

Auto Interlocutorio No. 206 

 

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de Cali. 

Santiago de Cali, siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

OBJETO: 

De conformidad con el informe de secretaria que antecede, agréguese para que 

obre y conste al expediente el escrito donde con ocasión a la búsqueda activa se 

informó que no fue posible la ubicación del extremo pasivo a través de las redes 

sociales.  

 

Ahora bien, como quiera que se informó que se tiene conocimiento que la 

demandada, señora Doris Calambas de Henao, reside en la nomenclatura que fue 

informada en la demanda, pese a que presuntamente se rehúsa a recibir la 

correspondencia de notificación, se insistirá para que se proceda con su notificación 
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JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE 
ORALIDAD 

En estado No. 018 hoy notifico a las partes 
el auto que antecede (art. 295 del C.G.P.) 

Santiago de Cali, 08 de febrero de 2022 

La Secretaria. -  __________________ 

NALYIBE LIZETH RODRÍGUEZ SUA  

conforme el canon 291 y 292 del C.G.P, máxime que conforme la normatividad en 

cita el legislador preveo dicha circunstancia, dotando de plenas facultades a las 

empresas postales para que su personal certifique y proceda de conformidad. 
  

 

En virtud de lo anterior, se ordenará a la parte actora disponga de las diligencias 

que sean necesarias a fin que se notifique a la demandada, señora Doris Calambas 

de Henao. Lo anterior en aras de garantizar el debido proceso y evitar una indebida 

notificación que invalide la actuación. 

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del 

Circuito de Cali- Valle del Cauca;  

 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Agregar a los autos el escrito allegado por la apoderada de la parte 

activa, para que repose y obre de conformidad. 

 

SEGUNDO.- Tener como dirección física de la demandada, señora Doris Calambas 

de Henao, a saber la nomenclatura Calle 17 C 50 SUR 61 Barrio Ciudadela de 

Terranova de Cali, conforme a lo expuesto en precedencia. 

 

TERCERO.- Notificar personalmente la presente demanda a la señora Doris 

Calambas de Henao, conforme lo expuesto en precedencia. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LA JUEZ, 

 

        ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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